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LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 12 de enero del 2017, los Ciudadanos Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que aprueba la Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
mecanismos de solución de controversias, mejora regulatoria, justicia cívica e 
itinerante y registros civiles, en los siguientes términos: 
 
 
 

I. “ANTECEDENTES GENERALES 
 

Que por oficio número DGPL-1P2A._5020.11, de fecha 13 de diciembre del 2016, 
el Senador Cesar Octavio Pedroza Gaitán, Vicepresidente del Senado de la 
República, en uso de las facultades que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remitió a este Honorable 
Congreso, para su discusión y aprobación, en su caso, la Minuta con Proyecto de 
Decreto que Reforma y Adiciona Diversas Disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de mecanismos de solución 
de controversias, mejora regulatoria, justicia cívica e itinerante y registros civiles. 
 
Que el Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, en sesión de fecha 10 de diciembre del año 
dos mil diecisiete, tomó conocimiento de la Iniciativa de referencia, siendo turnada 
para su análisis y emisión del dictamen y proyecto de decreto respectivo, a la 
Comisión  de Estudios Constitucionales y Jurídicos, mediante oficio número 
LXI/12DO/SSP/DPL/0743/2017, signado por el Licenciado Benjamín Gallegos 
Segura, Secretario de Servicios Parlamentarios del Honorable Congreso del 
Estado. 
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II. METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 

La Comisión realizó el análisis de esta Iniciativa con proyecto de Ley conforme al 
procedimiento que a continuación se describe: 
 
En al apartado de “Antecedentes Generales” se describe el trámite que inicia el 
proceso legislativo, a partir de la fecha en que fue presentada la Minuta ante el 
Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero. 
 
En el apartado denominado “Consideraciones” los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora realizan una valoración de la Minuta con base al contenido de los 
diversos ordenamientos legales aplicables. 
 
En el apartado referido al Contenido de la Minuta se hace una descripción de la 
propuesta sometida al Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, incluyendo la Exposición de 
Motivos. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Que esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos en términos  de lo 
dispuesto  por  los  artículos 66 y 67 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, 195 fracción II y 196 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 231, tiene  plenas  facultades para  
analizar la minuta proyecto de decreto de referencia y emitir el dictamen que 
recaerá a la misma. 
 
Que en reunión de fecha 10 de enero del año 2017, los Diputados Cuauhtémoc 
Salgado Romero, Raúl Mauricio Legarreta Martínez, Samuel Resendiz Peñaloza, 
Ignacio Basilio García y Yuridia Melchor Sánchez integrantes de la Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos, una vez estudiada la minuta origen de este 
procedimiento, expresan su criterio coincidente con los razonamientos esgrimidos 
por los iniciadores de la misma, en el sentido de reformar la Ley Suprema de la 
Nación, con el fin de legislar en materia de mecanismos alternativos de solución 
de controversias, mejora regulatoria, justicia cívica e itinerante y registros civiles.  
 
Que en dicha coincidencia de criterios los integrantes de esta Comisión 
Dictaminadora consideran pertinente destacar que la Minuta de origen contempla 
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aspectos relevantes como legislar en temas de gran relevancia como lo son los 
mecanismos alternativos de solución de controversias, mejora regulatoria, justicia 
cívica e itinerante y registros civiles. 
 

IV. CONCLUSIONES 
 

La mejora regulatoria hoy en día es la alternativa de mejorar y eficientar los 
servicios administrativos que ofrece el servicio público, según la definición 
contenida en el Convenio de colaboración entre la Asociación Mexicana de 
Secretarios de Desarrollo Económico y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(Cofemer), la mejora regulatoria se define de la siguiente manera:  
 
...una política pública que consiste en la generación de normas claras, de trámites 
y servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y 
aplicación, que se orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos 
disponibles y del óptimo funcionamiento de las actividades comerciales, 
industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano de la sociedad en su 
conjunto.  
 
El propósito de la mejora regulatoria radica entonces en procurar los mayores 
beneficios para la sociedad con los menores costos posibles, mediante la 
formulación normativa de reglas e incentivos que estimulen la innovación, la 
confianza en la economía, la productividad, la eficiencia y la competitividad a favor 
del crecimiento, bienestar general y desarrollo humano. 
 
Cabe mencionar que tanto a nivel federal, como en los ámbitos estatal y municipal, 
varias dependencias, órganos desconcentrados y organismos descentralizados 
poseen facultades para emitir regulaciones en sus respectivas materias. La 
multiplicidad de actores que a lo largo y ancho del país tienen atribuciones para 
expedir esta clase de normas, plantea la exigencia, en primer lugar, de que la 
mejora regulatoria llegue a todo el territorio nacional; y, en segundo lugar, de que 
exista una coordinación entre niveles gubernamentales para aplicar los principios 
de dicha política. 
 
El 15 de diciembre del año 2015, la Diputada Ma. Luisa Vargas Mejía presentó 
ante el Pleno de esta Soberanía la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 
Guerrero y sus Municipios, misma que fue aprobada el día 26 de abril del 2016, de 
igual manera la legisladora anteriormente mencionada el 29 de marzo del año 
2016 presento una iniciativa de decreto para reformar el numeral 3 del artículo & 
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de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de Guerrero, con la 
finalidad de elevar a rango Constitucional la Mejora Regulatoria, buscando con 
ellos tener una mejor eficiencia en la administración pública, misma que fue 
aprobada por el pleno de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado el día 3 de noviembre del año próximo pasado. 
 
La mejora regulatoria no sólo tiene como finalidad generar un mejor ambiente 
económico que propicie la competitividad nacional, sino también considerar la 
plena satisfacción a los principios de transparencia, la participación ciudadana, la 
responsabilidad pública, la rendición de cuentas, y la eficiencia de la acción 
gubernamental. La propuesta de decreto adiciona una fracción al art. 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia 
cívica e itinerante.  
 
La justicia cívica la cual debe ser el detonante para solucionar conflictos menores 
que en muchas ocasiones resultan largos y costosos por una inadecuada atención 
y solución temprana a éstos y la justicia itinerante implica la realización de 
trámites, servicios administrativos, así ́ como la resolución efectiva y pronta de 
conflictos que se presentan en una determinada comunidad.  
 
El Decreto de mérito propone que, a partir de la facultad que ejerza el Congreso 
de la Unión, las leyes de las entidades federativas deberán prever los principios a 
los que deberán sujetarse las autoridades para que la justicia itinerante sea 
accesible y disponible a los ciudadanos, además deberán establecer las bases 
para la organización y funcionamiento de la justicia cívica e itinerante, así ́ como 
sus mecanismos de acceso. 
 
Con la aprobación de esta Minuta, esta Sexagésima Primera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado, cumplirá con la obligación Constitucional que le 
corresponde, al mismo tiempo repercutirá en beneficios para nuestra entidad, 
Guerrero el año pasado con la aprobación de la Ley de Mejora Regulatoria para el 
Estado de Guerrero y sus Municipios y con la aprobación a la reforma a la 
Constitución Local para elevar a rango constitucional la Mejor Regulatoria, 
Guerrero se actualiza y se pone a la vanguardia legislativa en esta materia, por 
consecuente los integrantes de esta Comisión dictaminadora, consideramos viable 
aprobar la Minuta enviada a esta legislatura por el Senado de la República que 
contiene el Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
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materia de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, Mejora 
Regulatoria, Justicia Cívica e Itinerante y Registros Civiles. 
 
 
 
Que en sesiones de fecha 12 de enero del 2017, el Dictamen en desahogo recibió 
primera y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo establecido 
en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo 
sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, se sometió a votación, aprobándose por mayoría de votos. 

 
Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo particular y no 
habiéndose presentado reserva de artículos, la Presidencia de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “En virtud de 
que no existe reserva de artículos, esta Presidencia en términos del artículo 266, 
de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con proyecto de Decreto 
por el que aprueba la Minuta Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de mecanismos de solución de controversias, mejora regulatoria, justicia 
cívica e itinerante y registros civiles. Emítase la Ley correspondiente y remítase a 
las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide la siguiente: 
 
 
DECRETO NÚMERO 428 POR EL QUE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, MEJORA 
REGULATORIA, JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE Y REGISTROS CIVILES. 
 

 
ÚNICO: Se aprueba  en todo y cada uno de sus términos la minuta proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la  Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mecanismos de Solución de 
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Controversias, Mejora Regulatoria, Justicia Cívica e Itinerante y Registros Civiles 
cuyo texto es el siguiente:  
 
 
Artículo Único.- Se reforman las fracciones XXI, inciso c) y XXXIX-R del artículo 
73 y se adicionan un último párrafo al artículo 25 y las facciones XXIX-A, XXIX-Y y 
XXIX-Z al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 25... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos 
primero, sexto y noveno de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de 
gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas 
de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y 
demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 
 
Artículo 73... 
 
la XX... 
 
XXI. Para expedir: 
 
a) y b)... 
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c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas 
y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden 
federal y en el fuero común. 
 
XXII a XXIX... 
 
XXIX-A. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases en 
materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, con excepción 
de la materia penal; 
 
XXIX-B a XXIX-Q... 
 
XXIX-R. Para expedir las leyes generales que armonicen y homologuen la 
organización y el funcionamiento de los registros civiles, los registros públicos 
inmobiliarios y de personas morales de las entidades federativas y los catastros 
municipales; 
 
XXIX-S a XXIX-X... 
 
XXIX-Y. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los 
que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de mejora regulatoria; 
 
XXIX-Z. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los 
que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva 
competencia, en materia de justicia cívica e itinerante, y 
 
XXX... 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. En un plazo que no excederá de 180 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión expedirá las leyes 
generales a que se refieren las fracciones XXIX-A, XXIX-R, XXIX-Y y XXIX-Z de 
esta Constitución. 
 
 
TERCERO. La ley general en materia de registros civiles a que se refiere la 
fracción XXIX-R del artículo 73 de esta Constitución deberá prever, al menos: la 
obligación de trabajar con formatos accesibles de inscripción; la estandarización 
de actas a nivel nacional; medidas de seguridad física y electrónica; la posibilidad 
de realizar trámites con firmas digitales; de realizar consultas y emisiones vía 
remota; el diseño de mecanismos alternos para la atención de comunidades 
indígenas y grupos en situación de especial vulnerabilidad y marginación; 
mecanismos homologados de captura de datos; simplificación de procedimientos 
de corrección, rectificación y aclaración de actas. 
 
Los documentos expedidos con antelación a la entrada en vigor de la ley a que se 
refiere el Segundo transitorio del presente Decreto, continuarán siendo válidos 
conforme a las disposiciones vigentes al momento de su expedición. Asimismo, 
los procedimientos iniciados y las resoluciones emitidas con fundamento en 
dichas disposiciones deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme 
a las mismas. 
 
 
CUARTO. La legislación federal y local en materia de mecanismos alternativos de 
solución de controversias continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la 
legislación a que se refiere el presente Decreto, por lo que los procedimientos 
iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en las mismas, deberán 
concluirse y ejecutarse, conforme a lo previsto en aquéllas. 
 
 
QUINTO. La legislación en materia de mecanismos alternativos de solución de 
controversias de la federación y de las entidades federativas deberá ajustarse a lo 
previsto en la ley general que emita el Congreso de la Unión conforme al artículo 
73, fracción XXIX-A de esta Constitución. 
 
 
SEXTO. La ley general en materia de mejora regulatoria a que se refiere la 
fracción XXIX-Y del artículo 73 de esta Constitución deberá considerar al menos, 



 

9 

lo siguiente: 
 

a) Un catálogo nacional de regulaciones, trámites y servicios federales, locales y 
municipales con el objetivo de generar seguridad jurídica a los particulares. 
 

b) Establecer la obligación para las autoridades de facilitar los trámites y la 
obtención de servicios mediante el uso de las tecnologías de la información, de 
conformidad con su disponibilidad presupuestaria. 
 

c) La inscripción en el catálogo será obligatoria para todas las autoridades en 
los términos en que la misma disponga. 
 
 
SÉPTIMO. La ley general en materia de justicia cívica e itinerante a que se refiere 
el artículo 73, fracción XXIX-Z de esta Constitución deberá considerar, al menos lo 
siguiente: 
 
a) Los principios a los que deberán sujetarse las autoridades para que la justicia 
itinerante sea accesible y disponible a los ciudadanos; 
 
b) Las bases para la organización y funcionamiento de la justicia cívica en las 
entidades federativas, y 
 
c) Los mecanismos de acceso a la justicia cívica e itinerante y la obligación de 
las autoridades de cumplir con los principios previstos por la ley. 
Las legislaturas de las entidades federativas proveerán de los recursos necesarios 
para cumplir con lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 
 
Dado en el Salón de Protocolo de la Junta de Coordinación Política del Senado de 
la República, a los seis días del mes de diciembre del año de dos mil dieciséis. 
 
 

T   R   A   N   S   I   T   O   R   I   O   S 
 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, para su conocimiento general y efectos legales procedentes. 
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SEGUNDO.- Gírese oficio al Honorable Congreso de la Unión, para los efectos y 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los doce días del 
mes de enero del año dos mil diecisiete. 
 
 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

MAGDALENA CAMACHO DÍAZ 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

ROSSANA AGRAZ ULLOA 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

ISABEL RODRÍGUEZ CÓRDOBA 

 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 428 POR EL QUE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, MEJORA REGULATORIA, 
JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE Y REGISTROS CIVILES.) 

 


